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MARCOS IRIARTE  MADRID 
El Consejo de Ministros aprobó ayer 
la refoma de la Ley de Auditoría, que 
adecúa la normativa española a la 
comunitaria, y que, entre otras cosas, 
limita la duración de los contratos de 
las auditoras –establece  un máximo 
de diez años– con las empresas a los 
que prestan sus servicios. En la ac-
tualidad,  E&Y, PwC, Deloitte y 
KPMG –las cuatro auditoras con 
más peso en España, también cono-
cidas como las Big Four– copan la ac-
tividad de todas las empresas del 
Ibex, auditándolas, en algunos casos, 
desde hace más de 30 años. 

El texto aprobado ayer por el Con-
sejo de Ministros, que será remitido 
a las Cortes para su tramitación, es-
tablece además nuevos requisitos 
para el sector auditor en nuestro 

país, como un límite en sus honora-
rios, hasta 11 nuevas incompatibili-
dades, o la obligación de que todas 
las Empresas de Interés Público 
(EPI), incluídas las cotizadas en el 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB) 
tengan un comité de auditoría que 
supervise toda la información finan-
ciera que remita el auditor. 

eCOMITÉS DE AUDITORÍAS. Todas 
las Entidades de Interés Público –y 
no sólo las sociedades cotizadas co-
mo hasta ahora– estarán obligada-
das a tener un comité de auditoría, 
cuyos miembros deberán ser conse-
jeros no ejecutivos y en su mayoría 
independientes. Se encargarán de in-
formar al órgano de administración 
del resultado de la auditoría, de su-
pervisar el proceso de información 

financiera, de autorizar los servicios 
a prestar por los auditores distintos 
de los incompatibles, examinar con 
estos las posibles amenazas a la in-
dependencia y ser responsable del 
proceso de selección. La CNMV será 
la encargada de supervisar el cum-
plimiento de estas funciones.  

eROTACIÓN. En contra de lo que 
ahora sucede, el Proyecto de Ley 
prevé un periodo de duración máxi-
ma de los contratos de diez años. 
Una vez transcurrido ese plazo, el 
auditor podrá seguir otros otros cua-
tro años, si se celebra un concurso 
público y se realiza una auditoría 
conjunta con otro auditor. 

eHONORARIOS. Si sale adelante, la 
nueva Ley de Auditoría establece dos 
vías de tope. Por un lado, para evitar 
la dependencia financiera respecto a 
una misma entidad, los honorarios 
de ésta no podrán superar en los tres 
últimos ejercicios el 15% del total de 
ingresos percibidos por la sociedad 
auditora. En el caso de servicios dis-
tintos de la auditoría, la retribución 
no puede superar durante tres o más 
ejercicios consecutivos el 70% de la 
media de los honorarios por servi-
cios de auditoría percibidos durante 
los tres últimos ejercicios. 

eINCOMPATIBILIDADES. Se esta-
blecen hasta 11 servicios incompati-
bles que el auditor no puede prestar 

ni a la compañía auditada, ni a su 
matriz y ni a sus dependientes. Así, 
no podrán prestar, entre otros, servi-
cios de contabilidad, de auditoría in-
terna, de abogacía o de diseño de 
procedimientos de control interno o 
de gestión de riesgos relacionados 
con la información financiera. Tam-
bién serán incompatibles los servi-
cios fiscales y de valoración, «salvo si 
no tienen efecto directo en los esta-
dos auditados». 

eMÁS CONTROL AL MAB. El mi-
nistro de Economía, Luis de Guin-
dos, hizo hincapié ayer, al presentar 
el Proyecto de Ley, que las empresas 
que auditan a las cotizadas en el 
MAB estarán «especialmente vigila-
das» y deberán seguir unos requisi-
tos más estrictos que el resto. «He-
mos tenido algunos problemas con 
las auditoras en el MAB», dijo el mi-
nistro [en referencia a escándalos co-
mo los vividos con Gowex, Bankia, 
Pescanova...], «y queremos evitarlo 
en el futuro». 

También se amplían las compe-
tencias del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas (ICAC) en la 
valoración de la existencia de riesgos 
sistémicos y de concentración, el 
análisis de las declaraciones de los 
auditores o la remisión de informa-
ción y cooperación con las autorida-
des europeas de supervisión. 

 
Con información de Ana Bravo Cuiñas.

FUENTE: CCOO, a partir de datos de la CNMV*. AH / EL MUNDO
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*La información relativa al ejercicio 2014 todavía no ha sido facilitada por todas las entidades

Coto a la 
‘endogamia’  
en las auditoras 
El Gobierno quiere que roten cada 10 años, fija 
más incompatibilidades y limita sus honorarios

El sector, 
«preocupado» 
por la celeridad 
del proyecto

MADRID 
El Instituto de Censores Jurados 
de Cuentas de España (ICJCE), 
corporación representativa de los 
auditores, mostró ayer su sorpre-
sa después de que el Gobierno 
aprobase el proyecto de Ley de 
Auditoría de Cuentas «tan solo 
24 horas» tras el dictamen del 
Consejo de Estado. 

El ICJE mostró su «preocupa-
ción» ante la posibilidad de que 
la nueva ley no esté alineada con 
Europa y nos aleje de los países 
con el marco jurídico más avan-
zado. El presidente del instituto, 
Mario Alonso, alertó sobre el he-
cho de que una vez más, como 
ha sucedido a lo largo de los últi-
mos meses, «no ha habido sufi-
ciente diálogo y el texto no ha si-
do consensuado con el sector», 
informó Servimedia. Dijo temer 
que el dictamen del Consejo de 
Estado no haya podido ser «ade-
cuadamente valorado», dado el 
«escaso» tiempo transcurrido 
desde su emisión ayer y la apro-
bación del proyecto.

M.T. COCA / D. G. SASTRE  BARCELONA 
El ex presidente de la aerolínea Spa-
nair, Ferran Soriano, aseguró ayer 
que en enero de 2012, cuando la 
compañía tuvo que presentar con-
curso de acreedores, el Govern había 
cumplido con su compromiso de fi-
nanciar la compañía hasta que se en-
contrara a un socio industrial. No 
obstante, las denuncias presentadas 
por Ryanair y Vueling –que ejerció 
una competencia «feroz»– ante la 
Comisión Europea argumentando 

que las aportaciones públicas tenían 
caracter de subvención dieron al 
traste con la operación, según Soria-
no. «Estabamos a cinco minutos de 
conseguir nuestro objetivo de dar en-
trada a un socio industrial, Qatar Air-
ways», manifestó el ahora director 
ejecutivo del Manchester City F. C. 
ante los diputados de la comisión de 
investigación del Parlamento catalán 
que analiza el cierre de la compañía. 

Soriano, que intervino en la comi-
sión por videoconferencia, admitió 

que «aunque sea difícil de dilucidar, 
tal vez la financiación que aportaron 
los accionistas –Generalitat y Ayun-
tamiento de Barcelona y un grupo de 
empresarios catalanes– estaba den-
tro de los mínimos suficientes para 
su viabilidad, pero no se contempló 
el peor de los escenarios». El ex eje-
cutivo se refería así al estallido de la 
crisis financiera mundial que conlle-
vó el alza del precio del petróleo a 
más de 100 dólares el barril. 

A pesar de esta velada crítica, So-

riano defendió el proyecto de diseñar 
una compañía de bandera catalana 
para convertir el aeropuerto de El 
Prat en un hub. «El objetivo empre-
sarial de Spanair además generaba 
un beneficio para el territorio y por 
lo tanto había una confluencia de in-
tereses», dijo. 

El resto de comparecientes tam-
bién cerraron filas con su actuación 
en los últimos meses de la compañía. 
El presidente de Fira de Barcelona, 
Josep Lluís Bonet, insistió en que 

volvería a invertir los 35 millones de 
euros –25 millones en capital y 10 en 
un crédito– que se evaporaron en 
Spanair. El motivo: para su negocio, 
es imprescindible que la ciudad ten-
ga buena conexión internacional. 

El presidente de Moventia, Miquel 
Martí, que fue consejero de Spanair, 
insistió en que cerrar antes la aerolí-
nea habría sido un acto de «irrespon-
sabilidad y ligereza», y también atri-
buyó la caída de la compañía a la de-
nuncia ante Bruselas. 

Spanair cesó su actividad el 27 
de enero de 2012, dejando en tie-
rra a casi 23.000 pasajeros y el 30 
de enero presentó concurso de 
acreedores con un pasivo de 474 
millones de euros.

La penuria y las denuncias abatieron Spanair   
El ex presidente de la aerolínea defiende la viabilidad técnica del proyecto y su contribución a Cataluña 
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